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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

''2023. Año de Franc1sco Villa 

El RevoluCiona no del Pueblo" 

Instituto en el ámbito de su competencia, tendrá el carácter de recomendación y 
propuesta para el Ayuntamiento y /as unidades y órganos de la Administración Pública 
Municipal': se deja en todo momento a salvo, las atribuciones y facultades legales que 
corresponde a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, para su determinación definitiva y /os trámites procedentes. 

DÉCIMO. Que mediante oficio número SA/0910/2023, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamientos Humanos el proyecto de Dictamen, así como el expediente soporte 
debidamente certificado del 003/20223.- Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional 
Unifamiliar Densidad Mínima (H1 -U) y Área de Valor Ambiental (AV)" a uso de suelo 
"Habitacional Densidad Alta (H4)", para el proyecto de fraccionamiento de interés 
social , de un predio con superficie de 77,829.80 m2, ubicado en Libramiento Carretero 
Villahermosa y Camino Vecinal, Ranchería Lázaro Cárdenas 2da. Sección, de este 
Municipio, para que previa revisión y análisis, emita el Dictamen correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 91 fracción IV del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número SA/0908/2023, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Centro, turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el proyecto de 
Dictamen, así como el expediente soporte debidamente certificado del 003/20223.­
Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Mínima (H1-U) y Área 
de Valor Ambiental (AV)• a uso de suelo "Habitacional Densidad Alta (H4r , para el 
proyecto de fraccionamiento de interés social, de un predio con superficie de 
77,829.80 m2 , ubicado en Libramiento Carretero Villahermosa y Camino Vecinal, 
Ranchería Lázaro Cárdenas 2da. Sección, de este Municipio, para su análisis, 
observación, opinión jurfdica y en su caso validación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con oficio número DAJ/1737/2023, de fecha 17 de agosto de 
2023, el Mtro. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos de este 
H. Ayuntamiento de Centro, emite opinión jurídica respecto al Dictamen y al expediente \: 
previamente citado; manifestando que el Dictamen y dicho expediente se encuentran 
integrados de acuerdo a la normatividad vigente, por lo que se valida su contenido y 
forma en todas y cada una de sus partes y que resulta pertinente, en su caso, tomar en 
consideración los dictámenes que para el caso emitieron las diferentes dependencias 
mismas que integran el cuerpo del mismo. 

DÉCIMO TERCERO. Los integrantes de esta Comisión Edilicia de Obras y 
Asentamientos Humanos, en sesión procedieron a analizar el expediente 003/2023.­
Cambio de Uso de Suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Mínima (H1-U) y Área 
de Valor Ambiental (AV)" a uso de suelo "Habitacional Densidad Alta (H4)", para e 
proyecto de fraccionamiento de interés social, a nombre de Ventas e Inmobiliaria IST 
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en análisis, se recibieron en el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano las 
observaciones, opiniones y/o dictámenes al expediente 00112023, las cuales se 
describen en el contenido de la misma, validada por cada uno de los integrentes del 
Comité de Normas asistentes a la sesión ordinarian. Con base en las observaciones, 
opiniones emitidas por dicho Comité de Normas, y dictámenes contenidas en el citado 
expediente, se determinó la viabilidad del cambio de uso de suelo de Area de Valor 
Ambienta (AV), Protección contra Inundaciones (PI), Mixto Central Intensidad Media 
(MC-2) a Industria de Medio Impacto (12), sobre el predio con superficie de 194,273.1 O 
m2, ubicado en la carretera Estatal al Ejido 21 de marzo, Rancherla Anacleto Canabal, 
38 . Sección del Municipio de Centro, Tabasco. 

20.- Dictamen Técnico emitido por el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano 
(IMPLAN), de fecha 26 de junio del af'lo 2023 y signado por su Directora, Ora. Aida 
López Cervantes. DICTAMEN TÉCNICO PARA LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE 
USO DE SUELO "ÁREA DE VALOR AMBIENTAL (AV) Y PROTECCIÓN CONTRA 
INUNDACIONES (PI) CON FRENTE AL CORREDOR COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS (CD)" A USO DE SUELO "INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO Y 
RIESGO (12)", PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CARRETERA ESTATAL AL 
EJIDO 21 DE MARZO, RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3RA. SECCIÓN, DE 
ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON UNA SUPERFICIE DE 194,273.10 
M2. PARA LA HABILITACIÓN DE BASE DE OPERACIONES INDUSTRIALES Y 
RESGUARDO DE VEHICULOS, TANTO DEL SECTOR PARTICULAR INDUSTRIAL 
Y DE SERVICIOS COMERCIALES COMO DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
Habiendo señalado sus atribuciones, ANTECEDENTES y CONSIDERANDOS, llega 
al siguiente: "DICTAMEN TÉCNICO. PRIMERO.- Escuchadas y consideradas /as 
opiniones da los integrantes del Comité de Normas; realizada la visita de 
reconocimiento al lugar y el análisis del s#io a través de la percepción remota, pudo 
observarse, que el interesado deberá observar la normatividad en materia ambiental 
y urbana, en razón que el predio se encuentra rodeado por infraestrvctura de tipo 
industrial y habitacional, lo cual/imita su función ambiental; y al uso da Valor Ambiental 
del predio se ve demeritado por el entorno que se ha venido modificando, de igual 
forma y de importancia es considerar el mantenimiento de /a capacidad de flujo 
hidráulico a fin de evitar riesgo de inundación dentro del área y sus colindancias. En 
cuanto a la identificación del Humedal No. 5, 736 de clase palustre, enunciado en la 
certificación de predio por ubicación en zona de riesgo, emitido por la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, entre su resolutivo, con base en la Ley de 
Aguas Nacionales y de conformidad con los Lineamientos para delimitación 
hidrológica y el establecimiento del perímetro de protección de Humedales, fue~ 
evaluado con los tres criterios para determinar si el referido predio cumple con la 
condiciones y características de un humedal que son de carácter obligatorio. 
considerando que el predio No es un Humedal en los términos de la Ley de Aguas 
Nacionales. SEGUNDO.· Ante la actual demanda de dicho sector por el crecimiento 
de la actividad asociada a la extrección petrolera en el Estado, habrá de observarse 
la no afectación a los cuerpos de agua superficiales y subterráneos por desechos 
industriales, así como el sistema hidrológico formado por: drenes, cunetas, 
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